
Este documeñto es una vers¡ón públ¡ca
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Se el¡minan:

F¡rma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
2G.03-2025.

"2026, At¡O OEL BICENTENARIO DEL NATALICIO OE UARGARITA XA:ZA PARADA, EJETPLO OE OIGNIOAO,
LEALTAO Y SERI/ICIO A LA NACIÓN"

r.. oE 'EL MUt¡lCrPrO" O€CI¡RA.

A) OUE ES UNA ENTIDAD DE CARACTER PÚBLICO CON PATRIMONIO PROPIO AUTÓNOMO EN SU
RÉGIMEN INÍERIOR Y CON LIBRE ADT'INISIRACIÓN DE SU HACIENDA ITVESTIDO C
PERSONALIDAD JUR¡D¡CA PROPIA EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARfICULOS II5, FRACCIONES I

IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLTÍICA DE LOS ESTAOOS UNIDO§ MEXICANOS, ARTICULO 113 DE
CONSTITUCIÓN P,OLfNCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. ARIrcULOS 1. 2 Y 3
LA LEY ORGANICA MI'NICIPAL DEL ESfADO DE OA)(ACA Y OUE CUENÍA CON REGISTRO FEDE
DE CONIRIBUYENTES: EJt'OIOIG57,

B) OUE LA AUTORIDAD OUE LO REPRESENTA ESTA FACULTADA PARA CONTRATAR EN
TÉRMINoS DE LoS ARffCULos 76 FRAccIoN xv| Y x|x Y ft, FRAccIoN xx DEL REGLAME
¡NTERIOR DEL AYUNTAMIENTO Y DE LA ADMINISfRACIÓN PÚBLICA OEL MUNrcIPIO DE SAN J
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BAUTISTA TUXTEPEC

C} OUE LA ADJUDICACIÓN OEL PRESENTE COT{TRATO SE REALIZA CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN EL ARTICULO II DE LA LEY DE ADOUISICIoI{ES. ENAJENACIONES.
ARRENDAMIENÍO. PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y AD INISfRACIÓN OE MUEBLES E INMUEBLES
DEL ESTADO DE OAXACA, CO LA FIMLIDAD OE ASEGURAR OUE SE OBSERVEN CRIfERIOS OE
MAXTMA PUBLTCTDAD. ECOÍ{OMlA. EFtCACtA. EFtCIENCtA tMPARCI¡ALtOAD, HONRADEZ.
LEGALIDAD, JUSTICIA. OPORTUNIOAO Y TRANSPARE}.ICIA SE ACOROÓ QUE EL PRESENTE
CONTRATO SE LLEVE A CABO MEDIANTE EL PROCEDII'IEI{TO DE qPRA DIRECTA TENOR
SEGÜN Lo DISPUESTo EN ET ARTfqf,.o 2s FRACGIÓÍ{ I DE LA LEY DE ADoUISICIoNES
ENAJENACIONES, ARRENDAIIIEÍ\'TOS, PRESIACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE
BIENES MUEBLES E INMUEBI.ES DEL ESTADO DE OO(ACA A§i COMO LOS ARTíCULOS 19
SEGUNDO PÁRRAFO FRACOói I Y 

'4 
FRACCIÓ I DEL REGI.A¡'ENTO DE ADOUISICIONES DEL

MUNICIPIO DE SAN JUAN BATJTISTA TUXÍEPEC, OAXACA.

D) OUE SE CUENTA CON RECURSO§ PRESIJPI.ESTALES Y COI{ AUTORIZACIÓN PARA EJERCERLOS
EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OALIGACIONES OERÍVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, CON
RECURSOS PRESUPUESTALES ASIGNAOOS Y DISPONIBLES DEL INGRESOS FISCALES,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2026

ta

¡lurltos §t podemocl
qv 5 de mayo 281, Centro. CP 68300, San Juan Eautista Tuxtepec, Oa¡aca

coitrRAf o DE Aooutstctót{ tio. reJBTo.m1 E¡a4ot{F-l 53r2026

CONTRAÍO DE ADQUISlclÓN OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIo DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC. oAxACA. QUIEN EN LO SUCESIVO ESÍARA-
REeRESENTADo EN ESTE Acro poR rAS Lrc. RAeuEL ueuxi iCuñni 

- 
i--LAE. nónuaFi r*.*--.

GUADALUPE BAUfTSÍA G¡nCíl; eN SU CARACTER OE DIRECTORA DE AOMINISTRACIÓN Y..'s{AlgPf"'
COORoINAoORA OE AOOUISICIONES Y A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA ..EL ,r""-'r.,.,".
MUÑICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE PROVEEDORA DE MATERIALES OBSIDIAT{A, SA DE CV..
REPRESENÍAOO EN ESTE ACTO POR EL C. ALEJANORO ALFONSO ROJAS SÁNCHEZ: A OUIEN SE]IA5:,'+U}TL'
DENoMTNARÁ "EL pRovEEooR" coN LA FINALToAD DE CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo oe - . y ufu::f r.
ADeutstctóN DE mATERtALEs otvERsos (LtxAs, RoLLo oE HtLo, REFLEcroREs,ctNrts oe -' t\)s' ^.1'Év 

\

AISLAR,FAENA,PALA ESCARRAtrAN,CHALECO DE SEGURIoAo Y REFLECTORES) Y CUANOO SE .yy'l' .-:.
REFIERA A AT'8A§ SE O€ilot'NARAT¡ l¡S'FAiIEt', 

^L 
TET{OR OC I¡S SIGUIENTES

oEcLARAcroNEs y cLAt fiuLAs: 
xlll x 'l t-A§ -l' ¡(tc.-' A- 

!,' 
,'rt,' ,'rt, i

OECLARACIOI¡E8: i_ -.-. -.:' l

.Iurteoec.

E} QUE SEÑALA SU DOMICILIO PARA LOS FINES EFECTOS OE ESTE CONTRAfO EL UBICAOO EN
AvEt{tDA 5 oE nAyo, úf,ERo 28r, coLoNtA cENTRo, c.p. 68300, sAN JUAI{ BAUflsfA
TUXTEPEC. OAXACA.

A
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"2026, AÑO OEL BICE¡IÍEIIARIO D€L XAIALICIO OE XARGARITA UAZA PARADA. EJEMPLO OE OIG}IIDAD
LEALTAO Y SERVICIO A LA TIACIó}¡'

coNf RATO O€ AOOUtslctÓ¡¡ t{o. mSJBTO-2o1844DI]F-l 5312026

n..'EL PROVEEDOf," DECTARA: .F

A) SER UNA PERSOXA ORAL, ACREOITAOA ANTE EL SERVICIO DE ADMINISÍRACIÓN TRIBUTARIA .' UXtEfi;\
CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

B) SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES OEL HONORABLE AYUNTAMIENÍO
CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC BAJO EL NÚMERO DE REGISTROI, EL
CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE Y ACTUALIZAOO

CREDENCIAL DE

-

5e el¡m¡nan:

Datos de la lNE,
clave cURP,
Dom¡c¡lio y
Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

c) QUE TTENE CO O ACTIV|DAO CONSTRUCCTÓN OE VTVTENOA UNTFAM|LTAR. COMERCTO AL pOR
MAYOR DE OTROS MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN, EXCEPTO DE MADERA

D) OUE TIENE CAPACIDAD JURIDICA Y TÉCNICA PARA AOOUIRIR LOS BIENES OBJETO DE
PRESENTE CONTRATO, A TRAVES DE EL C. ALEJANDRO s^lcxez. ouE.--
ACREDIfA SU PERSONALIDAD CON EL INSfRUMENTO LIBRO-
LEVANTADO ANTE LA FE OEL LICENCIADO , NOfARIO PUBLICO
INSCRITO EN LA NOIARIA PÚBLICA NÜMERO IOENTIFICANOOSE CON

TITUTO ACIOT{AL ELECTORAL CON
DOCUMENTO QUE SE AGREGA AL

CURP

',:::.:[HH:il::::il-";'uANlFlEsTAotEfiloSEENct,EftlfRA,n*,,.,,oob@PARA LA PRESTAC6I.¡ OE SERI'ICIO§, ASi COMO OUE NO SE ENCUE'{TRA EN A¡.GUNO DE IOb T-T-- 
¡

SUPUESTO§ PREVISTOS POR EL ARÍCULO 17 D€ I¡ LEY DE AIX¡UISICIC'I{ES, EITIA'ENACIONEÚ, I
ARRENDAMTENTOS, PRESTACTÓN DE SERVTCTOS Y AOMTN|STRACTÓN DE BTENES MUEBLES EmnUl¡ACDn mí
iH+Y"ti.t5tr3ft.t§rffi"Tffir!á"i"tlalcur{o 

DE Los st'PUESros PREVrsros 
'o* lhoqql8oole§i

F) ouE sERÁ EL uNrco RE.'.NSABLE DE LAS oBLrGAcroNEs DERT,ADAS DE r¡s Drsposrc,o"ltt'Í:'.'l'Lll:i i
LEGALES y oErAs oRoENAMTENTos EN MATERIA DE TRÁBAJo. DE RESpoNSABTLTDTD crvrLlf'""t'' "'jrlel'¿( '

SEGURIOAD SOCIAL. ASI CO O DE CUALOUIER OTRA NATURALEZA O C¡RÁCTEN CO¡¡Tii'': TIIII€IIE( "¡¡ :

TERCEROS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO Ii]s l::. i

NUMERO OE CREDENC

G) QUE CONOCE EL OBJEÍO DEL PRESE¡¡IE COI{TRATO Y LO§ ALCANCES OUE REOUIERE'EL
UUNICIPIO", POR LO OUE HACONSIOERAOO TOOOS LOS FACÍORES OUE INTERVIENEN PARA SU
REALIZACIÓN EL CONTENIDO OE LA I,.EY OE ADOUISICIONES, ENAJENACIONES
ARRENoAMTENToS, pRESTActóN 0E sERvrctos y ADt tNlsTRActóN DE BTENES MUEBLES E
INMUEBLES DEL ESTAOo DE oAxAcA. ASI coMo LAS D€MAS ]{oRMAS Y DISPoSICIoNES QUE
REGULAN LA MATERIA DE AMUISICIONES, ARRENOAMEIÍTOS Y PRESIACIÓN OE SERVICIOS

H) OUE PARA LOS EFECTOS TEGALES RELACIONADOS CON ESTE CONTRAIO MANIFIESTA TENER
SU DOMICILIO FISCAL U

MI§'O. SEI¡A¡¡ EL CORREO ELECTRÓNICO
PARA RECIBIR TODA CI¡TE DE NOTIFICACIONES Y

CARACTER PERSoNAL

III.- LAs "PARTES" OECLARA QUE:

A) sE REcoNocEN MUTUA. PLENA y REcipRocAMENTE LA PERSoNAL¡DAD y cApAcroAD coN r..A

QUE SE OSTENTAN Y oUE CONOCEN EL ALCANCE Y EFECTOS JURIoICoS oEL PRESENTE
INSTRUMENTo. MANIFESTANoo oUE No EXISTE oolo. ERRoR, MALA F€ o DE ALGÚN VIcIo EN EL
CONSENTIMIENTO

¡luntoc 5t poaemoc!
9.v.5 de mayo 281, Centro, CP 68300. San Juan Bautista Tuxtepec. Oaxaca
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"2025, A¡¡O OEL BICE fEXARIO OEL AfALICIO DE IARGARfÍA TAZA PARAOA, EJETPLO OE OIG IOAO,
LEALTAO Y SERVICIO A LA XACIÓI"

co}{f R^lo oE amurslcrÓ xo. IsJ8ro.mlE¡a4ox.lF-153J2026

OE CONFORMIOAD CON LAS OECLARACIONES EXPUESTAS, LAS .PARTES' ESTAN DE ACUERDO EN
OBLIGARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES ;

SEGUNDA. - @NTRAPRESfACIÓN Y FOUA DC PAGO

"EL IUNICIPIO" PAGARA Cor,lo IMPORTE D€.1 PRESENTE CONTRATO LA CANTIOAD DE ¡ 36,657.77
( TRETNTA Y SE|S MtL SE|SCTENTO§ OtaCUE fA Y S|ETE PESO§ 77ll0o m.N. ). TNCLT YENDO EL 16%
DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE CONFORT'IDAD CON LO SIGUIENTE

Se eliminan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20{3-2025.

§ffi
¡rl*l* |

I

cmnül¡|ctotl DEI

^oo$FlclotJEs'10,,, I€ S¡r ,u¡n 
I

E.trrtr5¡;. Iu¡¡f,9¡¡ i

nrr/, IUrrÉ0er lrt I
)¡ 15.2! ¿. I

ta

¡tuntoo §l po¿emoc!

UM.
ocscnrPcró D€ tos Btcxcs o

SERT'E¡O§
CAlfflDAD Uf{IDAD

PR€CIO

U ÍTARIO
IMPORTE

1
LIilA fRIANGULO P€S,AOO 6"
HT € NICH 10 PIE¿A s 31.2s s 312.50

2
ROLLO DE HILO PARA
DESBROZADORA 2.7I X 62M
EXPERf 15966

3 ROLTO s 321.13

3
REFLECTOR 30 W RGB R.
030RG8 18 PIEZA s 425.65 s 7,661.70

4
CINfA DE AISLAR OE I8 T X 19
MM NEGRA ÍRUPER I25M I PIEZA s 32.33 s 32.33

5 FAENA FUERTE LIfRO LITRO s 431.04 s 10,776.00

6
PALA ESCARRAMAN T.A)@
PUNO Y fRUPER 171E 4 PIEZA S 358.84

7
CIIALECO OE SEGURIOAO
VERDE CON CINTAS O€ ALTA
vtstBtLroAD 14425

i5 PIEZA s 127.15 s 1,907.25

8
REFLECTOR 30 W RG8 R.
O3ORGB 20 s 425.5S s 8,513.00

SUSIOTAL

s s,0s6.24

5 !6,657.7'

qv 5 de mayo 281 Centro C P 68300 Sañ Juan Bautrsta Tulepec Oaxaca
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CLAUSULAS: 
.;

pRrnERA. - oBJETo DEL coNTRATo. " 
:' '

LAS"PARIES.CoNVlENENoUEELoBJEToDELPRESENTECoNIRAToSEA ../. . -

ADeursrcróN oE MATERTALES DtvERSos (L|MAS, RoLLo oE HtLo, REFLECToRES crNrAS oE 
.

AISLAR FAENA,PALA ESCARRAMAN,CHALECO OE SEGURIDAD Y REFLECTORES) PARA LTEVAR
ACABo LAS ACTIVIDADES oE LA DIRECCIÓN.

s 963.3e

s 1,435.36

PIEZA

s 31,60r.s3

TOTAL



"2026, AÑO OEL BICENfENARIO DEL NAÍALICIO f'E IARGARIfA IAZA PARADA, EJEMPLO OE DIG¡IIDAO,
LEALfAO Y SERVICIO A LA NACIÓI"

coñrRATo oE aooutstctóta o. IsJafo.mrEacomlF-t512026

EL PRECIO SERA FIJO E INCONOICIONAL DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO EL PAGO SE

REALIZARA MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA AL PROPORCIONAR LOS BIENES Y/O

SERVICIOS ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA PRIMERA

PREVIO AL PAGO, LAS FACTURAS. (CFDI) COMPROBANTES FISCALES OIGIIALES POR INÍERNEÍ
DEBERAN SER ENTREGAOAS EN "VISTA PREVIA"EN LA ÍXRECCIóN DE AOMI¡¡ISTRACIÓN, CON
OOMICILIO EN LA AVENIDA 5 DE UAYO, NÚMERO 28T, COLOT{IA CENTRO, C.P.68300, SAN JUAiI
BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, DEBIENOO CONTENER POR LOS REOUISITOS FISCALES DE

CONFORMIOAO CON EL ARTICULO 29 _A DEL CÓOIGO FISCAL OE LA FEDERACIÓN

TERCERA. - LUGAR. CONDICIONES Y PL§ZO DE E'{TREGA

"EL PROVEEOOR" OEBERA ENTREGAR A "EL IUNICIPTO" LOS BIENES YO SERI¡CIqS OEJEIO DEL
PRESENTE COI.JTRATO EN EL ALMACEN D€ .EL MU CIPIO' UBICAOO E}¡ EL DOMICILIO AVENIDA §
DE ]UIAYO, NÚERO 28I, COLOI{IA CENTRO, C.P.68!@. CON LAS COI{DICIONES, CARACTERJSTICAS
Y EN CANTIDAO CONVENIOA Y A ENÍERA SAITSFACCIÓN DEL "IUXICIPIO" IA ENTREGA SE
REALIZARA EL DiA 8 DE EXERO DEL ¿02'

CUARIA - GARAXTiA3 O€L CO TRAfO.

EN TÉRMINOS OE LO ESTIPUIIDO EN EL ARTíCULO 56 DE LA LEY OE ADOUIS¡CION
ENAJENACIONES. ARRENDAITIEI{TOS. PRESTACIÓN TlE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIE
MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTADO DE OAXACA Y 53 FRACCIOT{EE I Y II DE SU REGLAMENTO,
PROVEEOOR" OUEDA EXENTO OE LA PRESENTACIÓN OE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO

OU¡NTA. - OBLIGACIO}¡ES OE "4. PROVEEOOR"

.EL PROVEEOOR'' DEEERA DAR ESTRICTO CT'IIPLIMIENTO A TODAS Y CADA UNA OE
OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDAOES A SU CARGO ESTABLECIDAS EN EL PRESENIE CONIRA
Y SUS ANEXOS ASi COMO CUMPLIR COI{ TODAS DISPOSICIONES ESTABLECIOAS EN LAS LEYÉ §i'
REGLAMENTOS DECRETOS O CT,^LOUIER OTRO INSTRITiENTO JURIDICO APLICABLE

ASIMISMO, 'EL PROVEEDOR" SE OELIGA A RESPONOER POR SU CT,ENTA Y RIESGO, LOS DEFECTOS
Y VICIOS OCULÍOS, LA RESPONSASILIDAD O8.¡ETIVA ASI COMO LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
CUALOUIER MOTIVO SE LLEGUE A CAUSAR A 'EL IJT¡ICIPIO' O A ÍERCEROS

.EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A COI{TAR CON LOS RECURSOS HI. ANOS Y MATERIALES OUE SE
REQUIEREN PARA EL DEBIOO CUMPLIMIENTO OEL PRESENIE COT{TRAfO DE IGUAL MANERA. "EL
PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSAALE OE LA CALIDAD, ALIIACENAJE. USO MANEJO Y DE
CUALOUIER OIRA MANIOBRA OUE CON SUS EQUIPOS E INSUMOS EN GENERAL REQU¡ERA HACER
OURANTE I-.A EJECUCIÓN PARA EL CUMPLIUIENIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SIN TENER
DERECHO POR ELLO. A REMUNERACIÓI{ ADICIOMI- ALGUi{A.

/

Se el¡m¡nan

Firma del
Proveedor.

ART- 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

lox ct
t0|¡ES

útr§lt. furl!04c,

ú tu¡flge(.íJ¡r

¡0¡t.¡ú ¡'

SEXTA. . OBLIGACIOOIES OE 'EL XU¡ICIPIO"

.EL MU ICIPIO" SE OBLIGA CON 'EL PROVEEDOR" A OTORGARLE TOOAS LAS FACILIDADES
NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO

-
¡runtoo §t poaemoo!

qv 5 de mayo 281. C€ntro C.P 68300, San Juan Baut¡sla Tuxtepec, Oaxaca
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.2026. AÑO OEL AICEi'TEI{ARIO DEL I{AfALICIO OE ¡ARGARITA f,AzA PARADA, EJEFLO OE OIGNIOAO,
LEALfAO Y SERVICIO A LA ¡IACIÓ "

coNfRATO OE A@UrSrCrÓN Xo. f,SJBfO-ml8¡i{Or-rF-153r2026

SEPTIMA. - OEFECfOS Y VICIOS OCULTOS

.EL PROVEEOOR" QUEOARA OBLIGAOO ANTE 'EL ÍUNICIPIO" A RESPONOER DE LOS OEFECÍOS Y
VICIOS OCULTOS EN LA CALIOAO. ASI COMO DE CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HUEIERA INCURRIDO. EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENIE CONfRATO Y/O EN I..A

LEGISLACIÓN APLICABL€,

SI 'EL PROVEEDOR" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN
LA FECHA PACfAOA, COMO PENA CONVENCIONAL DEEERA CUBRIR A "EL UNICIPIO" LA CANTIDAD
DE 5% (Clt¡CO POR ClEtlTO) SOBRE LOS BIENES Y/O SERVTCTOS NO ENTREGADOS CUANTTFTCABLE
EN MONTO. POR CADA O¡A CALENOAR¡O OE OEMORA. IIASIA EL MOMENTO EN QUE LA ENÍREGA
QU€DE CONCLUIDAA SATISFACCIÓN OE "EL IIJI{ICIPIO' E§TO SII{ APUCAR EL IiIPUESTO AL VALOR
AGREGADO.

tt

' /) f

Se el¡m¡nan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

INOEPENDIEITEMENTE OE LA PENA COI.ÍVET{CIONAL SEÑAIIf}A EN EL PARRAFO A¡.ITERIOR,'EL
UNICIPIO", FODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIEMÍO FORZO§O O€L COI{TRATO O BIEN

OICÍAR LA RECISIÓN ADMINISTRATIVA OEL MISUO.

EL MONrO MAXTMO DE P€NALTZACTÓN SERÁ DEL 1O.h (W2 POR CrEirTO) DEL MONrO rOrAL
CONTRATAOO, EN CASO DE RESCISIÓN DE CONTRAIO POR INCUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA OE
LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN ESTOS SUPUESÍOS NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS
CIRCUNSTANCIAS DERIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.

ocTAvA. - susPEt{stóN fEFtnA! rL coNfRATo.

"EL TUNICIPIO'POORA SUSPE¡I'€R ÍEMPORALMENTE E TOOO O E¡{ PARTE LA ADOUISICIÓ-ilfrTii*I
LOS BIENES Y,o EJECUCIOI{ DE LOS TRAEAJOS CONTRAÍADO§, EN CUALq,TER MOMENTO {ONT-.E I

CAUSAS JUSNRCAOAS O FoR RAZONES DE INTERÉS GENERAL SIN OUE ELLO IMPL¡OUEISU I

TERM|NAC|óN DEFI{|T|VA O tr.¡ClJMpLtMtENrO lcüfürlclü 0t:

uNA vEz ouE HAyAr{ D€sApAREcrDo LAs cArrsAS ouE MorvARoN orcHA suspENsró*j ¿¿l#fscrorrs'
PRESENTE CONTRATO SEGUIRA T'ROOIJCIENOO TODOS SUS EFESNO§ LEGALE§. I ¡I.I, ICS¿NIU¿N I

: 5,,¡,¡¡¡. rrr¡9r¡. 
I

NOvE A. -DE LA rERtrtNActóx AXnCtp OA DEL @r{rRlro 1" 
l.,,j;:rTl, 't I

"EL TU}IICIPIO" PODRA DAR POR fERI¡lIt{^DO ANTICIPA¡AMENIE EL PRESENTE CONTRAfO,
CUANOO CONCURRAN RAZONES D€ INTERÉS GEiERAL QLE N|PIDAN IIA¡iITENER SU VIGENCIA, SIN
RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA 'EL UHCIPIO".

CUANOO SE SURTAN ALGUNA DE I¡S SIGUENTES CAUSAS:

A) LA IMPOSIEILIDAD DE CO¡ITINUAR COI¡ I-A EJECUCIÓN DE TqS TRABAJOS O LA ENTREGA DE
Los BTENES y/o sERvrctos, o€RrvADA EsrA, poR cAUsAs DE FUERZA MAyoR o cASo FoRTUtro

b) LA TERMTNACTÓN O CAr{CEtACtÓt{ D€ LOS RECURSOS ASTGIüDOS AL PROYECTO OBJETO
DEL PRESENTE CONTRAÍO. POR EL EJERCICIO OUE CORRESPONDA

c) CUANDO POR CASO FORTUIfO O FUERZA MAYOR NO SEA POSIBLE LA ENTREGA DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS, 'EL PROVEEDOR'" PODRA OPTAR POR NO EJECUTARLOS, EN ESE
supuEsTo, st oprA poR LA TERM|NAoóN ANTrcrpAoA DEL coNTRATo Lo soLtctrARA A "EL

UNICIPIO", QUIEN RESOLVERA DENTRO oE LoS 05 (cINco) DiAs NATURALES SIGUIENTES AL oE

9^v 5 de mayo 281, Ccnúo, CP 68300. SEn Juan BautÉta Tuxtepec. Oaraca
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"2026, AÑO OEL AlcENfENARIO OEL I{ATALICIO OE [ARGARITA MAZA PARADA, EJETIPLO OE OIGNIOAO.
LEALIAO Y SERVICIO A LA NACIÓN"

coNTRAfO OE AOOUTSICTÓr No. SJBTO-20l E4-COrrF-153/2026

LA RECEPCIÓN OE LA SOLICITUDi EN CASO DE NEGATIVA, SERA NECESARIO OUE 'EL PROVEEDOR",
OBÍENGA DE LA AUIORIOAO JUOICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONOIENTE

.EL MUNrcIPlo" POORA EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL
PRESENTE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE 'EL
PROVEEDOR".

I.l
t.

I
,)

SON CAUSAS DE RESCISIÓI{ OEL PRESENTE CONTRATO. LAS SIGUIENfES:

A) LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES. PROCEDIMIENTOS
REQUISITOS Y DEMAS DISPqSICIONES ADMINISTRATIVAS SOERE LA MATERIA.

b) EL INCUMPLIMIENTO DE "EL PROVEEOOR' A CUALQUIERA OE LAS OBLTGACIONES
ESTABLECIOAS EN EL PRESENTE CONTRATO

C) SI 'EL PROVEEOOR' NO II{ICIA LOS IRABA'OS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS
OBJETO DEL PRES€T{fE CONTRAfO, EN LA FECI.IA EN QUE POR ESCRITO LE SEÑALE EL "MUNICIPIO'
O SE PACTE EN EL CONTRATO

d) SI .EL PROVEEDOR' SUSPENOE INJUSTIFICAOAMENTE LOS fRABA'OS O LA ENTREGA DE

Se eliminan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
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LOS BIENES Yrc SERVICIOS

e) SI "EL PROVEEOOñ., I{O EJECUTA LOS TMSAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES
SERVICIOS OE CONFORMIOAD COI{ LO ESTIPUTAOO O SIN MOTI\6 JUSTIFICAOO NO ACATA
OROENES OUE POR ESCR O LE DÉ 'EL trUiIICIPIO"

OECIMA PRII¡ERA. - SUBCONTRATACION Y CESION OE OERECHOS OE COBRO

LAS 'PARTES" CO¡MENEN OUE 'EL PROVEEDOR" NO POORA CEDER O SUECONTRATAR LAi'
EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN OE SER!'EIOS O ENTREGA DE BIET¡ES YIO SERVTCIOS. ÚN¡CAMENTE...
PODRÁN CEDER LOS OERECHO§ DE COBRO PREVTA AUfORIZACIÓN D€L MUNICIPIO, SIEMPRE Y
CUANOO 'EL PROVEEDOR" CEOA LO§ MISMOS ANÍE FEOATARIO PI'BLICO, ACREDIÍANDO .EL

PROVEEDOR" SU PERSONALIDAD EN REI¡CIÓN CON LA ADQUISICIÓN OE BIENES Y/O SERVICIOS
CONTRATAOOS Y CONFORME AL PFOCEDII/iIENÍO D€ LA iIATERIA.

OECIMA SEGUNDA, . MODIFICACIO¡IES

LAS "PARTES" CONVIENEN QI,,E CUALOUIER MOOIFICACIÓN A ESTE CONTRATO O A SUS ANEXOS,
DEBERAN REALIZARSE POR ESCRITO MEOIANTE LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO
CORRESPONDIENTE ESTOS CONVENIOS DEBER.AN SER AUTORIZADOS POR PARTE OE 'EL
XUNICIPIO". BAJO LA RESPONSAAIUOAD DEL TÍTUIáR DEL AREA RESPONSABLE DE LA
CONTRATACIÓN DE LoS TRABA,OS,

DÉclIA TERCERA. . IIoRTATMDAo APLICABLE

LAS "PARTES" SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
O ENTREGA OE LOS BIENES Y/O SERVICIOS O&JETO DE ESTE CONTRATO. A TODAS Y CADA UNA OE
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qv. 5 de mayo 281. Ceñtro. C P 68300, San Juan Baulista Juxtepec. Oaxac¿
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Firma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

LAS CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN AS¡ COMO A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENfOS, PROCEOIMIENTOS
Y REOUISITOS OUE ESTABLECEN LA LEY DE ADOUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS.
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y AOMINISTRACIÓN OE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTAOO
DE OAXACA Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRAÍIVAS OUE LE SEAN APLICABLES

oÉc| A CUARTA, - JURISDICCóN Y TRIBUNALES co PETENTES

LAS 'PARTES" CONVIENEN OUE IODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO, LO
RESOLVERAN DE COMÚN ACUEROO Y CONFORME A LOS INTERESES OUE CADA UNO REPRESENTA
Y EN CASO OE COT{TRO\IER§A EN §U II.ITERPRETAC]Ó Y CI.f,'PLflIENfO, IIS PARTES SE
SOMETEN A Iá JURISDICCIÓN Y COMPEIET{CI^ OE LOS TRBUMLES DEL FUERO COMÚN, CON
RESIDENCIA EN ESTE MUNICIPIO OE SAN JUAN BAUTISTA fUXTEPÉC. OO(ACA POR LO TANTO, "EL
PROVEEOOR' RENUNCIA AL FUERO OIE PUDIERA CORRE§PO{OERLE POR RAZÓN DE SU
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CI'ALqUIER OTRA CAUSA

ENTERADAS LAS PARIES DEL CONTENIOO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO.
MANIFIESTAN QUE EN SU OTORGAI'¡ENTO NO HA D(ISTIDO ERROR. LESIÓN, OOLO, MAI-A FE O VICIO
ALGUNO DE VOLUNTAD OUE PUOIERA INVALIDARLO Y PARA CONSTANCIA, LO FIRMAN AL CALCE Y
MARGEN DEL MIST¡|O ANTE LOS IESTIGOS CT.,YOS NOMBRES, CARGOS Y FIRMAS APARECEN
TAMBIÉN AL CALCE DE ESÍE DOCUMENTO, EN SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA A LOS
CINCO DIAS O€L MES OE ENERO DE 2026,

.2026, AÑO OEL BICENTE'{ARIo oEL NAfALIcIo oE IARGARmA TAZA PARAoA, EJETPLo DE oIGNIoAo,
LE¡LTAO Y SERVICIO A UT ¡IACÉN"

co¡rTR^fo oE AooursrcrÓN No. IsJBfo-m18/rcol-tF-r$rm26
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.EL PROVEEDOR"

C ALEJANDRO ALFONSO ROJAS

LIC RAO

OIRECTORA OE

A GARC

CIONES

PROVEEOORA DE ATERIALES OBSIDIANA,
sA oE cv.
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